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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

CERTIFICADO 

Por el presente certificamos que el Sr. MAURICIO AHUMADA GARCIA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.121.847.294 de Villavicencio, fue consultor de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) en Arauca (Colombia) desde el 02 de septiembre de 2024, hasta el 31 de enero de 
2025. 

En su calidad de consultor de la OIM, el Sr. AHUMADA GARCIA no goza de los privilegios e 
inmunidades normalmente otorgados al personal de la Organización. Por consiguiente, los ingresos 
que percibió de la OIM no están exentos del pago de impuestos. 

Se adjunta copia de la descripción de puesto de la posición ocupada. 

Este certificado se emite por solicitud de el Sr. AHUMADA GARCIA y no compromete a la OIM a 
ninguna obligación jurídica, financiera o de otra índole. Este certificado solo puede ser emitido o 
modificado por la Unidad de Recursos Humanos de OIM Colombia, de lo contrario el mismo no tendrá 
validez. 

Nota: La presente certificación se expide de manera virtual, en caso de requerir confirmación de los 
datos aquí consignados por favor contactar a la Unidad de Recursos Humanos a través del correo 
electrónico iomcolombiacompensaciones@iom.int. 

Atentamente, 

Rocio FERNANDEZ   
Oficial de Recursos Humanos  
OIM Colombia 

Bogotá, 25 de marzo de 2025 

FERNANDEZ 
ZARLENGA 
Rocío Belén

Firmado digitalmente 
por FERNANDEZ 
ZARLENGA Rocío Belén 
Fecha: 2025.03.25 
14:22:45 -05'00'
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO
DE LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL

NIT 830.062.507-9

CERTIFICA

Que AHUMADA GARCIA MAURICIO con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.847.294, ha
desarrollado con la Corporación el siguiente Contrato de trabajo por obra o labor.

• No. 1415-23: Con el objeto de: "EL EMPLEADOR contrata los servicios personales
del TRABAJADOR para la labor de ENLACE DE FORTALECIMIENTO, labor que será
desempeñada por EL TRABAJADOR, en el marco del Proyecto Implementación
Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos - Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia." con fecha de inicio del 14 de Julio de
2023 a 31 de Agosto de 2024.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Coordinar, orientar y participar en las labores
operativas, técnicas y/o administrativas especializadas a que haya lugar, de
conformidad con las políticas, los lineamientos y/o directrices institucionales, la
Constitución, las leyes y demás normas vigentes. 2. Desarrollar y participar en los
procesos de búsqueda, registro, verificación, análisis y difusión de información
relacionada con la actividad migratoria, de conformidad con las políticas, los
lineamientos y/o directrices institucionales. 3.Garantizar el apoyo técnico,
administrativo y operativo que se requiera a nivel individual o grupal en la
preparación y proyección de las actuaciones derivadas de los procedimientos
administrativos relacionados con las funciones misionales del área a la cual ha sido
asignado. 4. Revisar y dar respuesta a los requerimientos, solicitudes o peticiones de
información con destino a las diferentes autoridades y Entidades de acuerdo con los
protocolos de reserva de la información. 5. Proyectar y presentar informes de
carácter técnico y estadístico y demás documentos que sean requeridos de acuerdo
con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las
solicitudes internas y externas. 6. Participar en el registro y actualización de las
bases de datos de la entidad garantizando la fiabilidad de la información registrada y
la administración de los archivos a su cargo. 7. Verificar de manera física y
tecnológica, los documentos e información que reposa en las bases de datos,
permitiendo definir de manera inmediata la situación del ciudadano extranjero. 8.
Responder por los equipos e instrumentos que le sean asignados de forma individual
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o por equipo de trabajo, informando con oportunidad a la dependencia encargada de
la Entidad sobre las novedades que se presenten con el mantenimiento de los
mismos, solicitando los controles periódicos que se requieran. 9. Administrar y
emplear los bienes, servicios y recursos asignados al equipo de trabajo. 10.
Presentar los informes en relación con los resultados obtenidos de su gestión, las
novedades de personal y demás situaciones que se presenten en desarrollo de sus
funciones. 11. Desempeñar las demás obligaciones inherentes al objeto contractual
que le sean asignadas por el jefe inmediato.

Para confirmar dicha certificación se puede contactar a los números 2817222 –
3427745 de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., 07 de Abril de 2025 - 11:00 AM.

ANGÉLICA MARÍA ROCHA BETANCURT
Coordinadora de Talento Humano
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO
DE LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL

NIT 830.062.507-9

CERTIFICA

Que AHUMADA GARCIA MAURICIO con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.847.294, ha
desarrollado con la Corporación el siguiente Contrato de trabajo por obra o labor.

• No. 256-23: Con el objeto de: "EL EMPLEADOR contrata los servicios personales del
TRABAJADOR para la labor de ASESOR REGIONAL, labor que será desempeñada por
EL TRABAJADOR, en el marco del Proyecto Implementación Estatuto Temporal de
Protección para Migrantes Venezolanos - Unidad Administrativa Especial Migración
Colombia." con fecha de inicio del 15 de Febrero de 2023 a 13 de Julio de 2023.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Coordinar, orientar y participar en las labores
operativas, técnicas y/o administrativas especializadas a que haya lugar, de
conformidad con las políticas, los lineamientos y/o directrices institucionales, la
Constitución, las leyes y demás normas vigentes. 2. Desarrollar y participar en los
procesos de búsqueda, registro, verificación, análisis y difusión de información
relacionada con la actividad migratoria, de conformidad con las políticas, los
lineamientos y/o directrices institucionales. 3.Garantizar el apoyo técnico,
administrativo y operativo que se requiera a nivel individual o grupal en la
preparación y proyección de las actuaciones derivadas de los procedimientos
administrativos relacionados con las funciones misionales del área a la cual ha sido
asignado. 4. Revisar y dar respuesta a los requerimientos, solicitudes o peticiones de
información con destino a las diferentes autoridades y Entidades de acuerdo con los
protocolos de reserva de la información. 5. Proyectar y presentar informes de
carácter técnico y estadístico y demás documentos que sean requeridos de acuerdo
con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las
solicitudes internas y externas. 6. Participar en el registro y actualización de las
bases de datos de la entidad garantizando la fiabilidad de la información registrada y
la administración de los archivos a su cargo. 7. Verificar de manera física y
tecnológica, los documentos e información que reposa en las bases de datos,
permitiendo definir de manera inmediata la situación del ciudadano extranjero. 8.
Responder por los equipos e instrumentos que le sean asignados de forma individual
o por equipo de trabajo, informando con oportunidad a la dependencia encargada de
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la Entidad sobre las novedades que se presenten con el mantenimiento de los
mismos, solicitando los controles periódicos que se requieran. 9. Administrar y
emplear los bienes, servicios y recursos asignados al equipo de trabajo. 10.
Presentar los informes en relación con los resultados obtenidos de su gestión, las
novedades de personal y demás situaciones que se presenten en desarrollo de sus
funciones. 11. Desempeñar las demás obligaciones inherentes al objeto contractual
que le sean asignadas por el jefe inmediato.

Para confirmar dicha certificación se puede contactar a los números 2817222 –
3427745 de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., 07 de Abril de 2025 - 11:01 AM.

ANGÉLICA MARÍA ROCHA BETANCURT
Coordinadora de Talento Humano
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO
DE LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL

NIT 830.062.507-9

CERTIFICA

Que AHUMADA GARCIA MAURICIO con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.847.294, ha
desarrollado con la Corporación el siguiente Contrato de trabajo por obra o labor.

• No. 1133-21: Con el objeto de: "EL EMPLEADOR contrata los servicios personales
del TRABAJADOR para la labor de LÍDER REGIONAL ORINOQUIA YOPAL, labor que
será desempeñada por EL TRABAJADOR, en el marco del Proyecto Implementación
Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos - Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia." con fecha de inicio del 21 de Agosto
de 2021 a 18 de Enero de 2023.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Coordinar, orientar y participar en las labores
operativas, técnicas y/o administrativas especializadas a que haya lugar, de
conformidad con las políticas, los lineamientos y/o directrices institucionales, la
Constitución, las leyes y demás normas vigentes. 2. Desarrollar y participar en los
procesos de búsqueda, registro, verificación, análisis y difusión de información
relacionada con la actividad migratoria, de conformidad con las políticas, los
lineamientos y/o directrices institucionales. 3.Garantizar el apoyo técnico,
administrativo y operativo que se requiera a nivel individual o grupal en la
preparación y proyección de las actuaciones derivadas de los procedimientos
administrativos relacionados con las funciones misionales del área a la cual ha sido
asignado. 4. Revisar y dar respuesta a los requerimientos, solicitudes o peticiones de
información con destino a las diferentes autoridades y Entidades de acuerdo con los
protocolos de reserva de la información. 5. Proyectar y presentar informes de
carácter técnico y estadístico y demás documentos que sean requeridos de acuerdo
con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las
solicitudes internas y externas. 6. Participar en el registro y actualización de las
bases de datos de la entidad garantizando la fiabilidad de la información registrada y
la administración de los archivos a su cargo. 7. Verificar de manera física y
tecnológica, los documentos e información que reposa en las bases de datos,
permitiendo definir de manera inmediata la situación del ciudadano extranjero. 8.
Responder por los equipos e instrumentos que le sean asignados de forma individual
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o por equipo de trabajo, informando con oportunidad a la dependencia encargada de
la Entidad sobre las novedades que se presenten con el mantenimiento de los
mismos, solicitando los controles periódicos que se requieran. 9. Administrar y
emplear los bienes, servicios y recursos asignados al equipo de trabajo. 10.
Presentar los informes en relación con los resultados obtenidos de su gestión, las
novedades de personal y demás situaciones que se presenten en desarrollo de sus
funciones. 11. Desempeñar las demás obligaciones inherentes al objeto contractual
que le sean asignadas por el jefe inmediato.

Para confirmar dicha certificación se puede contactar a los números 2817222 –
3427745 de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., 07 de Abril de 2025 - 11:01 AM.

ANGÉLICA MARÍA ROCHA BETANCURT
Coordinadora de Talento Humano
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